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Oaxaca1 en el expediente JDCI/185/2020, reencauzado a 

Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos 

JNI/124/2020, la cual confirmó el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-

380/2019, mediante el cual el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Participación Ciudadana de Oaxaca2 

calificó como jurídicamente válida la elección ordinaria de 

concejales al ayuntamiento de San Martín Itunyoso, Oaxaca, 

que se rige por su propio sistema normativo interno. 

Í N D I C E  

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  ....................... 3 

A N T E C E D E N T E S  .......................................................... 3 
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SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la 
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TERCERO. Terceros interesados ................................................ 13 
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QUINTO. Requisitos de procedibilidad ........................................ 16 
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1 En adelante “autoridad responsable” o “Tribunal local”. 
2 En adelante “Consejo General del Instituto local”, “Instituto local” o “IEEPCO” según 
corresponda. 
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normativos indígenas del estado de Oaxaca. Sin embargo, 

respecto al municipio de San Martín Itunyoso, mediante 

dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-405/2018 de veintitrés de 

septiembre de dos mil dieciocho, se determinó la existencia 

de imposibilidad jurídica para identificar el método de 

elección de concejales.3 

2. Convocatoria. El veintiocho de julio de dos mil 

diecinueve, el ayuntamiento de San Martín Itunyoso, Oaxaca, 

emitió la convocatoria para llevar a cabo la elección de las 

nuevas autoridades municipales, quienes fungirán para el 

periodo 2020-2022; la cual tendría verificativo los días seis, 

trece y veinte de octubre siguiente. 

3. Cambio de fecha de la elección. El tres y diecisiete de 

octubre del año inmediato anterior, el presidente municipal de 

San Martín Itunyoso señaló nuevas fechas para la elección: 

la del diez de octubre, se cambió al trece de octubre; y la de 

veinte de octubre, para el día veintisiete de octubre. 

4. Primera asamblea de elección. El trece de octubre del 

año pasado, se llevó a cabo la primera asamblea general 

ordinaria para nombrar a los integrantes del ayuntamiento de 

San Martín Itunyoso, quienes fungirán en el trienio 2020-

2022. En dicha asamblea se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

N° Candidato Votos 

                                      
3 Identificado mediante el Dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-405/2018, de veintitrés de 
septiembre de dos mil dieciocho. 
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emitió el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-380/2019, mediante el 

cual calificó como jurídicamente válida la elección ordinaria 

de concejales al ayuntamiento de San Martín Itunyoso, 

Oaxaca. 

9. Medio de impugnación local. El treinta y uno de 

diciembre del año pasado, Bernardino González López y 

diversos ciudadanos presentaron juicio para la protección de 

los derechos político electorales de la ciudadanía en el 

régimen de sistemas normativos internos, directamente ante 

el Tribunal local, a fin de controvertir la calificación de la 

elección de concejales al ayuntamiento de San Martín 

Itunyoso, Oaxaca. 

10. Mismo que fue radicado con la clave de expediente 

JDCI/185/2019. 

11. Resolución del medio de impugnación local. El 

veinte de marzo de dos mil veinte,5 el Tribunal local emitió 

sentencia dentro del juicio JDCI/185/2019; cuyos puntos 

resolutivos fueron: 

(…) 

RESUELVE 

Primero. Se reencauza el presente medio de impugnación a 
juicio electoral de los sistemas normativos internos, en los 
términos establecidos en la presente ejecutoria, en 
consecuencia, se ordena a la Secretaria General realice las 
anotaciones correspondientes en los registros atinentes. 

                                      
5 Los hechos y actos que se mencionan en adelante ocurrieron en el dos mil veinte, 
salvo mención en contrario. 
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15. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al no existir 

diligencia alguna pendiente de desahogar, se declaró cerrada 

la instrucción en el presente juicio, con lo cual el expediente 

quedó en estado de dictar sentencia. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

16. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, por materia, al 

tratarse de un juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, promovido a fin de 

impugnar una resolución emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, relacionada con la elección de concejales 

al ayuntamiento de San Martín Itunyoso, de dicha entidad 

federativa; y por territorio, pues el estado de Oaxaca se forma 

parte de la tercera circunscripción. 

17. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,6 184, 

185, 186, fracción III, inciso c), 192, párrafo primero, 195, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, 

                                      
6 En lo sucesivo: Constitución federal. 
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cual diversas autoridades han adoptado medidas para reducir 

el desplazamiento y concentración de personas. 

21. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas la que realizan los tribunales electorales. 

22. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,9 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, 

los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable. 

23. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo10 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 

COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución 

no presencial de los asuntos y en los que se incluyeron, para 

estos efectos, los asuntos establecidos por la Sala Superior 

en el citado acuerdo, además de aquellos relacionados con la 

calificación de elecciones por sistemas normativos indígenas 

                                      
9 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
10 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
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CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, en cuyos puntos 

determinó: 

[…] 

II. Además de los definidos en el Acuerdo General 2/2020, 
a consideración de esta Sala Regional también podrán 
resolverse con carácter urgente, los asuntos de 
calificación de elecciones por sistemas normativos 
indígenas siempre que las particularidades específicas de 
cada asunto lo justifique, así como los relacionados con 
violencia política contra las mujeres en razón de género, 
sin perjuicio de otros que el Pleno califique con ese 
carácter atendiendo a las circunstancias respectivas de 
cada caso. 

[…] 

27. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior 

dictó el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN 

CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 

4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO 

PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE 

ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL 

VIRUS SARS COV2”.  

28. Entre los criterios que señaló, destacan: (a) asuntos 

que involucren los derechos político-electorales de las 

personas o grupos pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas; (b) asuntos que conlleven el estudio de violencia 

política por razón de género; y (c) los que deriven de la 

reanudación gradual de las actividades del Instituto Nacional 

Electoral. 
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32. Forma. El escrito fue presentado ante la autoridad 

responsable, se hicieron constar los nombres y firmas 

autógrafas de los comparecientes y se formularon las 

oposiciones a la pretensión del actor mediante la exposición 

de argumentos. 

33. Oportunidad. El escrito se presentó dentro del plazo de 

las setenta y dos horas de la publicación del juicio, el cual 

transcurrió de las doce horas con cinco minutos del veintisiete 

de marzo a la misma hora del uno de abril; mientras que el 

escrito de comparecencia se presentó este último día, a las 

once horas con treinta y cinco minutos; de ahí que la 

presentación fue oportuna. 

34. Interés legítimo. Francisco Cruz López, Mario Martínez 

Martínez, Antonio López Martínez, Gabino Domínguez López, 

Erika Martínez Patricio, Marcelino Rodríguez Domínguez, 

Paulina Hernández López y Paulino López González, 

cuentan con un interés legítimo en la causa derivado de un 

derecho incompatible con el que pretende el actor. 

35. Los terceros interesados piden que se confirme la 

resolución impugnada, que confirmó el acuerdo IEEPCO-CG-

SNI-380/2019, mediante el cual el Consejo General del 

Instituto local calificó como jurídicamente válida la elección 

municipal de San Martín Itunyoso, Oaxaca, en la cual 

resultaron electos, mientras que el actor busca la revocación 

de dicho acto jurisdiccional. 
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41. Por el contrario, se trata de planteamientos que deben 

analizarse al momento de estudiar el fondo de la 

controversia. Precisamente, el actor sostiene que se dieron 

diversas irregulares en la elección, y por tal motivo pretende 

que se tengan por acreditadas las mismas y, en 

consecuencia, se revoque la resolución y se declare la 

invalidez jurídica del acto electivo. 

42. Por tanto, las manifestaciones que hacen valer los 

terceros enmarcan una cuestión que atañe exclusivamente al 

análisis de fondo de la controversia, de ahí que se 

desestimen como causas de improcedencia. 

QUINTO. Requisitos de procedibilidad 

43. Se encuentran satisfechos los requisitos de 

procedencia del presente juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano; esto, en términos 

de los artículos 7, apartado 2, 8, 9, 12, apartado 1, inciso a), 

13, apartado 1, inciso b), 79 y 80 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

44. Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la 

autoridad responsable, consta el nombre y la firma de quien 

promueve; se identifica el acto impugnado y la autoridad que 

lo emitió; menciona los hechos materia de la impugnación; y 

expresa los agravios que estima pertinentes. 

45. Oportunidad. El presente juicio se promovió de manera 

oportuna, esto es, dentro del plazo de cuatro días establecido 
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desahogado antes de acudir a esta instancia jurisdiccional 

federal. 

50. Lo anterior, pues en la legislación aplicable en el estado 

de Oaxaca no está previsto medio de impugnación alguno 

que deba agotarse previamente, por el cual se pueda 

revocar, anular, modificar o confirmar, la sentencia ahora 

controvertida; además, las sentencias que dicte el Tribunal 

local serán definitivas de conformidad con el artículo 25 de la 

Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 

Oaxaca. 

SEXTO. Reparabilidad 

51. Esta Sala Regional ha sostenido de manera reiterada 

que, en los juicios derivados de elecciones en municipios 

regidos por sistemas normativos internos en Oaxaca tiene 

prevalencia el acceso pleno a la jurisdicción frente a la 

hipótesis jurídica de irreparabilidad de la violación reclamada 

por haber acontecido la instalación de los órganos o la toma 

de protesta de los funcionarios elegidos; esto, debido a las 

circunstancias en las que estas elecciones se desarrollan, 

califican y toman protesta quienes fueron electos, pues 

generalmente no existen plazos establecidos o la distancia 

temporal entre un acto y otro del proceso comicial no permite 

que culmine toda la cadena impugnativa —la cual incluye la 

instancia jurisdiccional federal— antes de la referida toma de 

protesta. 
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declararse la irreparabilidad de los actos impugnados, sino 

dar prevalencia al derecho fundamental de acceso a la 

justicia; medida que, además, es respetuosa del principio de 

autodeterminación de los pueblos indígenas previsto en el 

artículo 2 de la Constitución federal. 

54. En el caso, el acuerdo primigeniamente impugnado fue 

emitido el veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve; 

conforme a su sistema normativo interno, la toma de protesta 

debía ser el primero de enero;18 posteriormente, la sentencia 

impugnada del Tribunal local se dictó el veinte de marzo, y 

las constancias que integran el expediente del presente juicio 

fueron remitidas a esta Sala Regional el treinta y uno de 

marzo, es decir, después de la fecha establecida para la 

toma de protesta, lo cual evidencia que el tiempo transcurrido 

entre la calificación de la elección y la toma de posesión 

resultó insuficiente para desahogar toda la cadena 

impugnativa.19 

55. En razón de lo anterior, atendiendo el mencionado 

criterio, se considera que en el caso no existe impedimento 

para conocer el fondo del asunto, pese a que hubiese 

acontecido la toma de protesta de quienes resultaron electos 

como autoridades del ayuntamiento de San Martín Itunyoso, 

pues dicha circunstancia no genera la irreparabilidad de la 

violación reclamada. 

                                      
18 Tal y como lo establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca. 
19 Similar criterio ha seguido esta Sala Regional en diversos asuntos, que, entre otros, 
se citan los siguientes: SX-JDC-5/2017, SX-JDC-82/2017, SX-JDC-99/2017, SX-JDC-
132/2017, SX-JDC-165/2017 y SX-JDC-7/2020. 
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Constitución, respetando las garantías 

individuales, los derechos humanos y, de manera 

relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. 

La ley establecerá los casos y procedimientos de 

validación por los jueces o tribunales 

correspondientes. 

• Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos 

y prácticas tradicionales, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas 

propias de gobierno interno, garantizando que las 

mujeres y los hombres indígenas disfruten y 

ejercerán su derecho de votar y ser votados en 

condiciones de igualdad; en un marco que respete 

el pacto federal, la soberanía de los Estados; 

siendo que en ningún caso las prácticas 

comunitarias podrán limitar los derechos político-

electorales de los y las ciudadanas en la elección 

de sus autoridades municipales. 

• Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. 

Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 

procedimientos en que sean parte, individual o 

colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales 

respetando los preceptos constitucionales. 

59. Por su parte, el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
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62. En este mismo tema, y con fundamento en la normativa 

constitucional y convencional descrita, la Sala Superior de 

este Tribunal electoral ha establecido que en asuntos que 

atañen a los pueblos y comunidades indígenas los órganos 

jurisdiccionales tienen el deber de juzgar con perspectiva 

intercultural.20 

63. Esto significa el reconocimiento de la diversidad cultural 

como parte constitutiva de la realidad histórica y social de 

México. 

64. Al respecto, el reconocimiento constitucional y 

convencional del derecho a la libre determinación de los 

pueblos y comunidades indígenas implica la obligación de 

tomar en cuenta los sistemas normativos indígenas propios 

de la comunidad involucrada al momento de resolver 

controversias, así como reconocer sus especificidades 

culturales y las instituciones que le son propias, maximizando 

su libre determinación y autonomía para elegir a sus 

autoridades, de acuerdo a sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales. 

65. De conformidad con la jurisprudencia 19/2018 de rubro: 

“JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL. 

ELEMENTOS PARA SU APLICACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL”.21 

                                      
20 SUP-REC-33/2017. 
21 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 18 y 



66. E

produc

derech

67. U

fue d

jerarqu

actual

fuente

68. E

intercu

norma

esenc

ende, 

69. P

usos 

eleme

prueba

u orde

discer

manda

es una

          
19; así c
squeda=
22 Citado
Daniel, P
http://ww
Juridico.
23 Supre
imparten
pueblos 

Ello im

cción d

ho del E

Una de

dejar a

uizado 

idad se

es del de

En este

ultural 

ativos in

ia, así c

no impo

Para ell

y costu

ntos de

a, como

enar di

nir si la

atado p

a condu

            
como en htt
=S&sWord=
o por la Sa
Propiedad 

ww.palermo
pdf. 

ema Corte
n justicia e
indígenas,

mplica 

del dere

Estado M

 las im

trás la

y cen

e recono

erecho 

e tenor

implica 

nternos 

como el

oner ins

lo, resu

umbres 

e perici

o actas 

ligencia

a cond

or el sis

ucta anti

           
tps://www.
=jurisprude
ala Superio

extralega
o.edu/dere

e de Justic
en casos 
, página 26

que, l

echo s

Mexican

mplicacio

a conce

ntralizad

oce el p

reconoc

r, el de

recon

de los

l contex

stitucion

lta nece

y, de 

iales an

de la co

as para

ucta de

stema n

ijurídica

           
.te.gob.mx/
encia,19/20
or con base
al, monism
echo/evento

cia de la 
que invol

6. 

 

los me

se inco

no. 

ones de

epción 

do por 

pluralis

cidas pu

eber de

ocer la

s pueblo

xto en e

nes juríd

esario c

ser ne

ntropoló

omunida

 mejor 

e que s

normativ

a en cua

           
/IUSEapp/
018. 
e en la sig

mo y plura
os/pdf/Artic

Nación. P
ucren dere

ecanism

rporan 

e la refe

de un

el Es

mo jurí

ueden s

e juzga

a existe

os indíg

el cual s

dicas qu

conocer

ecesario

ógicas 

ad o co

provee

se trata

vo de la

alquier c

            
/tesisjur.as

guiente refe
alismo juríd
culo_SELA

Protocolo d
echos de 

SX-JD

mos ind

a las 

erida in

n siste

stado; p

ídico, p

ser diver

ar con 

encia d

genas, 

se desa

ue resul

r el con

o, obten

u otros

nsejos d

er, que 

a se re

a comu

contexto

           
spx?idtesis

erencia: Bo
dico, p. 1
A_2008-Plu

de actuaci
personas

DC-117/

dígenas

fuentes

ncorpora

ema ju

pues e

por ende

rsas.22 

perspe

de siste

entende

rrollan y

ten ajen

texto de

ner may

s medio

de ancia

les pe

efiere a 

nidad o

o.23 

            
s=19/2018&

onilla Mald
. Consulta
uralismo-

ión para q
, comunid

/2020 

25 

s de 

s del 

ación, 

rídico 

en la 

e, las 

ectiva 

emas 

er su 

y, por 

nas. 

e sus 

yores 

os de 

anos, 

ermita 

algo 

o bien 

         
&tpoBu

donado, 
able en 

quienes 
dades y 



SX-JDC-117/2020 

26 
 

70. En consonancia con tales criterios, el “Protocolo de 

actuación para quienes imparten justicia en casos que 

involucren derechos de personas, comunidades y pueblos 

indígenas”, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, así como la “Guía de actuación para juzgadores en 

materia de Derecho Electoral Indígena” del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, precisan que, entre las 

principales implicaciones que tiene para todo juzgador y 

juzgadora un proceso donde estén involucrados las personas 

o los pueblos indígenas, se encuentran la de privilegiar la 

autonomía indígena y la no injerencia en las decisiones que 

les corresponden a los pueblos, observando el principio de 

maximización de la autonomía y de minimización de la 

intervención. 

71. Los anteriores instrumentos, si bien no son vinculantes, 

se apoyan en la normativa nacional e internacional, la cual sí 

es vinculante; por tal motivo, resultan ser orientadores y se 

consideran como estándares de buenas prácticas 

jurisdiccionales. 

II. Regulación del procedimiento de elección por 

sistemas normativos internos en Oaxaca 

72. De la normatividad aplicable en el Estado de Oaxaca, 

se tiene lo siguiente: 

73. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca desarrolla una tutela normativa favorable para los 
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por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

artículo 2° apartado A, fracción III, y la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca numeral 16. 

79. De los preceptos anteriormente referidos se concluye 

que el máximo ordenamiento del estado de Oaxaca otorga a 

las comunidades indígenas el reconocimiento a sus sistemas 

normativos internos y jurisdicción a sus autoridades 

comunitarias. Adicionalmente, protege y propicia las prácticas 

democráticas en todas sus comunidades, sin que dichas 

prácticas limiten los derechos políticos y electorales de las 

ciudadanas oaxaqueñas. 

80. La única limitante estriba en que dicho sistema 

normativo interno no sea contrario a los derechos 

fundamentales establecidos en su Constitución local, en los 

tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano y 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

81. Por lo que respecta al ámbito legal, la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca en sus artículos 15 y 25, así como en lo dispuesto en 

el “LIBRO SÉPTIMO. De la renovación de los ayuntamientos 

en municipios que electoralmente se rigen por sistemas 

normativos indígenas”, prevén algunas bases de los 

procedimientos electivos en los municipios que se rigen por 

su sistema normativo interno, así como los parámetros a que 

se deben de ajustar las autoridades en caso de que se 
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para el ejercicio de sus formas propias de gobierno, 

garantizando la participación de las mujeres en condiciones 

de igualdad frente a los hombres, y teniendo a la asamblea 

general comunitaria como el máximo órgano de deliberación 

y toma de decisiones, en un marco que respete la 

Constitución Federal, la Constitución Estatal y la Soberanía 

del Estado. 

86. Ahora bien, por cuanto hace al procedimiento de 

elección de las autoridades municipales, el numeral citado 

establece que el procedimiento electoral en el régimen de 

sistemas normativos indígenas comprende el conjunto de 

actos realizados por las y los ciudadanos y las autoridades 

competentes de los municipios que se rigen por sus 

instituciones y prácticas tradicionales, para la renovación y 

prestación de cargos y servicios municipales. Estos actos 

comprenden desde la preparación de las asambleas 

electivas, el desarrollo de las mismas y el levantamiento de 

las actas correspondientes. 

87. Durante el proceso de renovación, el Instituto Electoral 

será garante de los derechos tutelados por los artículos 1º y 

2º de la Constitución federal; y 16 y 25, fracción II, del 

apartado A, de la Constitución Estatal, para el ejercicio 

efectivo del derecho de libre determinación de los pueblos 

indígenas expresada en sus sistemas normativos indígenas y 

la autonomía para elegir a sus autoridades o representantes; 

así como en el reconocimiento a la diversidad de culturas 

existentes en el Estado. 
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VII. De haberse presentado disenso en la elección anterior, 

respecto a alguno de los puntos señalados en los 

incisos anteriores, señalar las nuevas reglas 

consensadas para la elección. 

89. Lo anterior, tal como lo indica la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, en el 

artículo 278. 

90. Una vez vencido el plazo referido, el Instituto Electoral 

local tiene la facultad de requerir dicha información por única 

ocasión, para que, en un plazo de treinta días contados a 

partir de la notificación, presenten el informe, o en su caso, el 

estatuto correspondiente. 

91. Cumplido lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas elaborará dictámenes en lo individual, 

con el único propósito de identificar sustancialmente el 

método de elección de aquellos municipios que entregaron su 

documentación, y los presentará a la Presidencia del Consejo 

General para ponerlo a consideración del Consejo General 

para efectos de su conocimiento, registro y publicación 

correspondiente. 

92. Asimismo, la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas informará de los municipios que 

omitieron la entrega de su documentación y procederá a 

elaborar el respectivo dictamen tomando en consideración las 

normas y procedimientos utilizados por dichos municipios en 

las tres últimas elecciones. 
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Asamblea General Comunitaria y jornada electoral 

96. Respecto a la Asamblea General Comunitaria, la 

autoridad municipal competente encargada de la renovación 

del ayuntamiento, informará por lo menos con sesenta días 

de anticipación y por escrito al Instituto Estatal de la fecha, 

hora y lugar de la celebración del acto de renovación de 

concejales del ayuntamiento, de conformidad con el numeral 

279 de la multirreferida Ley. 

97. En caso de que la autoridad municipal u órgano 

comunitario electoral competente no emitiera la convocatoria 

en los términos del párrafo anterior, el Instituto Estatal 

requerirá se informe de los motivos de tal situación y 

acordará lo procedente. 

98. En relación con la jornada electoral, se observarán las 

disposiciones, procedimientos y mecanismos establecidos ya 

definidos en sus sistemas normativos indígenas para el 

desarrollo de la elección, tal como se señala en el artículo 

280 de la aludida Ley. 

99. Una vez terminada ésta, se elaborará un acta en la que 

deberán firmar los integrantes del órgano que presidió el 

procedimiento de elección, las personas del municipio que 

por costumbre deban hacerlo y que hayan asistido, así como 

por las y los ciudadanos que en ella intervinieron. 

100. La autoridad municipal o los órganos y personas que 

presidieron el procedimiento de elección, harán llegar al 
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de los concejales electos, las que serán firmadas por el 

presidente y el secretario de dicho Consejo. 

Mediación y Procedimientos para la Resolución de 

Conflictos Electorales 

104. En aquellos casos en los que, posterior a una elección 

existan controversias o conflictos respecto a las normas o 

procesos de elección en los municipios que se rigen por sus 

sistemas normativos indígenas, éstos, de conformidad con el 

artículo 284 agotarán los mecanismos internos de solución de 

conflictos antes de acudir a cualquier instancia estatal. 

105. Para ello, el Consejo General del Instituto electoral local 

conocerá en su oportunidad los casos de controversias que 

surjan respecto de la renovación e integración de los órganos 

de gobierno locales bajo los sistemas normativos indígenas. 

Previamente a cualquier resolución se buscará la conciliación 

entre las partes. 

106. Asimismo, cuando se manifieste alguna inconformidad 

con las reglas del sistema normativo indígena, se iniciará un 

proceso de mediación cuya metodología y principios 

generales serán regulados por los lineamientos que al efecto 

apruebe el Consejo General del Instituto local. 

107. La mediación electoral es un método de resolución 

alternativa de conflictos electorales, basado en la 

democracia, la paz, la tolerancia, el diálogo, el respeto y el 

consenso implementado por el Instituto electoral estatal con 
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OCTAVO. Contexto social de la comunidad 

112. En reiteradas ocasiones esta Sala Regional ha 

sostenido que para comprender las controversias 

relacionadas con las comunidades que se rigen por sistemas 

normativos internos es necesario conocer los antecedentes 

concretos de cada caso, acercándose al contexto en que se 

desarrolla su realidad. 

113. La resolución de conflictos en donde se involucran 

sistemas normativos internos de comunidades indígenas 

requiere ser partícipe de su realidad social para comprender 

el origen de sus problemáticas y las razones por las que tales 

comunidades han decidido dotarse de determinadas normas. 

114. Lo anterior encuentra respaldo en la jurisprudencia 

9/2014, de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS 

AUTORIDADES DEBEN RESOLVER LAS 

CONTROVERSIAS INTRACOMUNITARIAS A PARTIR DEL 

ANÁLISIS INTEGRAL DE SU CONTEXTO (LEGISLACIÓN 

DE OAXACA)”.24 

115. También orientan, en la parte que interesa, las tesis 

aisladas 1a. CXCVII/2009 y 1a. CCX/2009 que llevan por 

rubros: “INDÍGENAS. DERECHOS MÍNIMOS QUE LES 

ASISTEN EN EL JUICIO”25 y “PERSONAS INDÍGENAS. 

                                      
24 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 17 
y 18; así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=9/2014&tpoBu
squeda=S&sWord=jurisprudencia,9/2014. 
25 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Primera Sala, 
Tomo XXX, noviembre de 2009, novena época, p. 408. 
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JURISDICCIONALES EN CONTEXTOS DE CONFLICTOS 

COMUNITARIOS (LEGISLACIÓN DE OAXACA)”.27 

118. En esa tesitura, esta Sala Regional a fin de cumplir con 

dichos deberes, toma en consideración los elementos 

necesarios para poder entender el contexto sociopolítico del 

municipio de San Martín Itunyoso, Oaxaca. 

Localización geográfica, coordenadas y delimitación 

territorial28 

119. El municipio de San Martín Itunyoso está comprendido 

entre los 17°14' de latitud norte; y 97°53' de longitud oeste. 

Se ubica sobre una loma procedente del ramal de la montaña 

de Chicahuaxtla. 

120. Colinda al norte con el municipio de San Juan Mixtepec, 

distrito de Juxtlahuaca; al este con San José Xochixtlán 

(agencia municipal de San Martín Itunyoso); al sur con San 

Andrés Chicahuaxtla, distrito de Putla; al oeste con San Juan 

Copala y Santa María Yucunicoco, distrito de Juxtlahuaca. 

121. El referido municipio se encuentra a 2,620 metros sobre 

el nivel del mar; la superficie total del municipio es de 63.87 

km², la misma representa el 0.07% de la extensión territorial 

total del estado. 

                                      
27 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 14 y 
15; así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=10/2014&tpoBu
squeda=S&sWord=jurisprudencia,10/2014. 
28 Información obtenida de la Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones de 
México, del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal; 
consultable en http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20oaxaca/municipios/
20240a.html. 
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identificar el método de elección de concejales al 

ayuntamiento de San Martín Itunyoso, Oaxaca. 

125. En lo que atañe a la presente litis debe destacarse que, 

históricamente, ha existido una tensión entre la cabecera 

municipal y la agencia de San José Xochixtlán debido a la 

falta de participación de esta última en las elecciones 

municipales,32 así como por lo relativo al reparto de los 

ingresos federales de los ramos 28 y 33. 

126. En la sentencia dictada por esta Sala Regional en el 

juicio ciudadano de clave SX-JDC-34/2017 y su acumulado, 

además de confirmarse la resolución del Tribunal local, que a 

su vez confirmó el acuerdo del Instituto local sobre la 

validación de la elección de concejales; vinculó a las 

autoridades estatales para que coadyuvaran en el proceso de 

mediación entre las comunidades del municipio de San 

Martín ltunyoso, a efecto de dar solución a la problemática 

político-electoral, derivada de la petición de la agencia 

municipal de participar en las elecciones de los integrantes 

del ayuntamiento. 

127. Es de mencionarse que en la referida sentencia del SX-

JDC-34/2017 y su acumulado, se señaló como método de 

elección lo siguiente: 

                                      
32 De acuerdo con el contenido de las actas de las últimas elecciones municipales que 
se encuentran localizables para consulta en las fojas 9 a 27, 316 a 319, 415 a 419 y 
476 a 486 del Cuaderno Accesorio 2 del expediente indicado al rubro, así como por lo 
relatado y descrito en el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-405/2018, por el cual se 
razonó la imposibilidad jurídica para identificar el método de elección de concejales al 
Ayuntamiento de San Martín Itunyoso, consultable en la foja 39 del Cuaderno 
Accesorio 3 del presente sumario. 
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• Estar en ejercicio de sus derechos y obligaciones, como 

miembro activo. 

• Tener un modo honesto de vivir. 

• Demas leyes que prevean las leyes y la asamblea 

general comunitaria. 

131. Además, respecto al procedimiento que señala la 

convocatoria, se indicó lo siguiente: 

• Los días seis y trece de octubre, se elegiría en primera 

y segunda vuelta al propietario y suplente de los cargos 

a: presidente municipal, síndico municipal, regidor de 

hacienda y tesorero municipal. 

Añadiendo que en caso de que en las dos vueltas 

triunfara la misma persona en cada cargo, serían 

declaradas electas. De lo contrario, en caso de empate, 

se realizaría una tercera vuelta en la asamblea de 

veinte de octubre; declarando electo a quien obtenga el 

triunfo. 

• Al término de la segunda o tercera vuelta para elegir a 

los cargos referidos, se elegirían los demás integrantes 

del ayuntamiento, en una sola asamblea general, ya 

sea el trece o veinte de octubre del dos mil diecinueve. 

• Además, se puntualizó que se respetaría el derecho de 

las mujeres de votar y ser votadas, velando por la 

observancia del principio de universalidad. 
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136. Le causa agravio lo que dice ser una incorrecta 

interpretación del Tribunal local sobre el desarrollo de su 

proceso electivo; el cual, de acuerdo con sus propios usos y 

costumbres, se debe llevar a cabo mediante la celebración de 

tres asambleas generales comunitarias en las que se 

cumplen propósitos específicos, y no sólo en dos, como 

ocurrió en la especie. 

137. Afirma que, tradicionalmente, en la primera asamblea 

sólo les da tiempo para elegir a los integrantes de la mesa de 

los debates y a los tres candidatos a la presidencia municipal, 

toda vez que pasan a votar al pizarrón uno a uno. 

138. Se inconforma con el hecho de que, sin convocatoria 

previa, se haya cambiado la fecha de la segunda asamblea 

para el veintisiete de octubre porque con ello se fraguó una 

simulación que redundó en el cambio de integrantes de la 

mesa de los debates. 

139. A partir de lo anterior, afirma que se nombró a gente de 

confianza de la autoridad municipal con la que, a la postre, se 

instaló de forma simulada una asamblea en la que no existió 

quorum legal para ello y, además, se recibió la votación sin la 

presencia de dos de los tres candidatos; lo que aprovecharon 

para autonombrar indebidamente al resto de los concejales 

del ayuntamiento. 

140. Consecuentemente, aduce que la actuación del 

Tribunal local le depara perjuicio al violar los principios de 
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I. Que contrario a lo afirmado por el actor, el 

proceso electoral sí se desarrolló mediante los usos y 

costumbres que rigen en el municipio. 

II. La autoridad responsable sí realizó un estudio 

completo y en conformidad con su sistema normativo 

interno, y fue la propia Asamblea General Comunitaria la 

que eligió a la nueva autoridad municipal. 

III. Que las afirmaciones del actor son genéricas e 

imprecisas; además, no plantea agravios para 

controvertir la resolución impugnada porque realiza una 

repetición de los que intentaron en la instancia local, y 

tampoco aporta pruebas de lo que afirma. 

IV. Que los habitantes de San Martín Itunyoso sí 

tuvieron conocimiento de las asambleas electivas debido 

a la difusión tradicional que se hizo de la Convocatoria. 

V. Existen constancias relativas a los informes 

rendidos por el secretario y el presidente municipales 

sobre la difusión de la convocatoria a través del aparato 

de sonido, así como los acuses de recibo mediante los 

cuales se informó a las agencias municipales sobre las 

asambleas de elección; sin embargo, en San José 

Xochixtlán se negaron a firmar de recibido, e incluso 

retuvieron a los integrantes del cabildo municipal. 

VI. El diferimiento de las asambleas electivas estuvo 

justificado por el homicidio de cuatro personas de la 
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Por tanto, debe estarse a la voluntad de la mayoría 

porque el sistema jurídico de las comunidades indígenas 

se integra con las normas consuetudinarias y con 

aquellas otras que se establecen por la Asamblea 

General Comunitaria como órgano de producción 

normativa de mayor jerarquía. 

X. Que la inasistencia de dos candidatos a la 

segunda asamblea electiva fue una decisión propia que, 

en modo alguno, implicó la restricción de su derecho a 

ser votados; por el contrario, volvieron a ser 

considerados dentro de la terna para que los 

asambleístas emitieran su voto. 

XI. Finalmente, que la Asamblea General 

Comunitaria de San Martín Itunyoso es el máximo 

órgano de autoridad y toma de decisiones al interior de la 

comunidad y por tanto debe prevalecer su determinación 

como característica principal de autodeterminación y 

autogobierno, lo que es acorde con los preceptos 

constitucionales y convencionales que regulan el 

derecho de los pueblos y comunidades indígenas. 

144. A partir de la síntesis de agravios del actor, así como de 

los planteamientos de los terceros interesados, se advierte 

que la litis se encuentra enmarcada en tres temáticas, a 

saber: 
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146. El actor aduce que debe declararse la invalidez jurídica 

del proceso electivo al considerar que, nuevamente, se llevó 

a cabo la elección sin la participación de los ciudadanos de la 

agencia municipal de San José Xochixtlán. 

147. Al respecto, para abordar adecuadamente la 

problemática que existe en torno al tema, conviene traer a 

cuenta diversos antecedentes que ponen de relieve la tensión 

comunitaria que subsiste, y el estado de cosas que guarda 

esta situación. 

148. El tres de marzo de dos mil diecisiete, esta Sala 

Regional resolvió por unanimidad de votos el juicio ciudadano 

con clave SX-JDC-34/2017 y su acumulado, SX-JDC-

35/2017, relativos a la calificación de la elección ordinaria de 

concejales al ayuntamiento de San Martín Itunyoso, para el 

trienio 2017-2019. 

149. En dichos juicios acumulados, y en lo que interesa a la 

presente litis, se determinó lo siguiente: 

[…] 

119. Por ello, debido al clima de conflicto intracomunitario 
que existe en el municipio, según se advirtió del análisis de 
contexto, se considera oportuno vincular a diversas 
autoridades estatales, a fin de que intervengan para lograr el 
consenso y que, en elecciones sucesivas, los y las 
habitantes de la agencia municipal de San José 
Nochitxtlán(sic), sí así lo estiman conveniente, puedan 
participar en ellas35. 

[…] 

                                      
35 Similar criterio fue sostenido por esta Sala al resolver el expediente SX-JDC-5/2017 
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el artículo 43, fracciones V, VIII, XI, XII, XIV, XVII y XXI, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

138. Adicionalmente, esta Sala Regional estima pertinente 
vincular a las autoridades del ayuntamiento de San Martín 
Itunyoso, y de la agencia municipal de San José Xochitlán, 
para que acudan a las reuniones que, en su caso, se 
determinen con la finalidad de dar solución a la problemática 
político-electoral. 

[…] 

141. Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se acumula el expediente SX-JDC-35/2017 al 
diverso SX-JDC-34/2017, por ser éste el primero que se 
formó en este órgano jurisdiccional; en consecuencia, 
deberá glosarse copia certificada de los puntos resolutivos 
de la presente sentencia al asunto acumulado. 

SEGUNDO. Se confirma la resolución emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el expediente 
JNI/69/2016 y acumulado JDCI/167/2016 que, entre otras 
cuestiones, confirmó el acuerdo emitido por el Consejo 
General del Instituto Estatal electoral y de Participación 
Ciudadana de la referida entidad federativa, mediante el 
cual, se declaró válida la elección de concejales del 
ayuntamiento de San Martín Itunyoso. 

TERCERO. Se vincula a las autoridades estatales 
mencionadas en el párrafo 137 de esta ejecutoria, para que 
realicen las acciones detalladas en el considerando décimo 
de esta sentencia. 

CUARTO. Se vincula a las autoridades del ayuntamiento de 
San Martín Itunyoso, y de la agencia municipal de San José 
Xochixtlán, para que den cumplimiento a lo ordenado por 
esta Sala Regional en el considerando décimo de este fallo. 

[…] 

(El sombreado y subrayado es actual) 

 

150. En cumplimiento a dicho fallo, el veinte de septiembre 

de dos mil dieciocho se llevó a cabo la primera reunión de 
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154. Finalmente, y luego de un intercambio de ideas entre 

las comunidades, se lograron los siguientes acuerdos: 

1. Que las autoridades de la cabecera municipal y de 

la agencia pudieran visitarse mutuamente a fin de 

establecer comunicación y entendimiento entre 

ambas. 

2. Que a fin de armonizar el método electivo del 

Municipio de San Martín Itunyoso, cada una de las 

autoridades se comprometía a realizar una 

asamblea comunitaria en sus respectivas sedes, 

para dar a conocer las siguientes propuestas: a) 

Que se garantizara que la agencia municipal de 

San José Xochixtlán participe en futuras 

elecciones del ayuntamiento, con derecho a votar 

y ser votados, o b) Que las formas de elección de 

la cabecera municipal y de la agencia municipal 

permanecieran de manera independiente, 

debiéndose definir como otra forma de 

participación política, la distribución del recurso 

económico para la agencia. 

3. Quedó establecida la siguiente reunión para el 

veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. 

155. Posteriormente, en las reuniones de trabajo de 

veintidós de noviembre, siete de diciembre, trece y veintisiete 
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con independencia de que una de las partes en conflicto no 
haya asistido a las reuniones. 

37. Por otro lado, el ayuntamiento de San Martín 
Itunyoso, y la agencia municipal de San José Xochitlán, 
quienes eran parte del conflicto, también se les vinculó para 
que, a través de propuestas de solución, pudieran mediar o 
conciliar sus diferencias para la participación de las 
elecciones municipales posteriores. 

38. Para estas autoridades, al ser parte del conflicto y, a 
la vez comunidades indígenas que se rigen conforme a su 
sistema normativo interno, su vinculación es de una 
naturaleza diversa, pues al dejar que pudieran mediar o 
conciliar debe tenerse presente que ello sólo sería posible 
a través de un proceso voluntario, que es lo que 
caracteriza este tipo de mecanismos autocompositivos. 

39. Lo cual no se ha logrado en el caso, tal como se 
desprende del escrito de incidente, así como de los informes 
que remitieron las diversas autoridades, pues ante la 
inasistencia del Presidente Municipal a las reuniones 
conciliatorias, pone en evidencia que aún no existe una 
voluntad de su parte para mediar o conciliar. 

40. Luego, como ya se había dejado asentado, está 
vinculación a las partes en conflicto tiene únicamente un 
objetivo preventivo y, por lo mismo, para tener por realizados 
actos tendentes al cumplimiento de la sentencia, se toma en 
cuenta que el Instituto local, la Secretaría General de 
Gobierno y la Secretaría de Asuntos Indígenas del Gobierno, 
todas del estado de Oaxaca –quienes no son parte del 
conflicto–, sí están llevando a cabo actos dirigidos a reunir a 
las partes para dialogar, y deben proseguirse en ese camino 
y hacer lo posible por generar la conciencia de los beneficios 
de la mediación o conciliación, sin que por el momento, dado 
el sentido del fallo, pueda tener un alcance mayor dicha 
vinculación. 

41. En razón de lo anterior, y tomando en cuenta la 
naturaleza de los medios alternativos de solución o de 
autocomposición, es que esta Sala Regional, a partir de lo 
decidido en la sentencia de tres de marzo del dos mil 
diecisiete, no puede imponerse la obligación al 
Presidente Municipal de San Martín Itunyoso, Oaxaca, de 
asistir a las reuniones, ni mucho menos facultar al Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a 
través de su Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas, para que en los subsecuentes citatorios imponga 
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la distribución de los recursos económicos federales de los 

ramos 28 y 33.39 

161. En dicha reunión se acordó, entre otras cuestiones, el 

reparto y los montos que corresponderían por dichos ramos a 

la agencia municipal. Además, ambas comunidades 

establecieron la intención de buscar arreglos con otras 

autoridades para obtener asignaciones de recursos 

adicionales. 

162. Al día siguiente, veintiocho de agosto, se llevó a cabo 

una Asamblea General Comunitaria en la agencia municipal 

de San José Xochixtlán,40 con la participación de 651 

(seiscientos cincuenta y un) habitantes. En ella se acordó 

participar en la elección para la renovación del presidente 

municipal. 

163. Asimismo, acordaron que se solicitaría al IEEPCO que 

la referida elección se realizara en forma democrática, que el 

registro de los candidatos fuera por planilla y la votación por 

urnas, que cada comunidad realizara su Asamblea de 

manera simultánea en la misma fecha y hora, y que, por ser 

la primera vez en que se daba una elección así, fuera el 

propio Instituto Electoral local quien se encargara de planear 

y realizar el conteo de los votos con la asistencia de tres 

observadores de cada comunidad por urna. 

                                      
39 Constancia visible a fojas 151 del Cuaderno Accesorio 3 del expediente principal. 
40 Consultable a fojas 149 del Cuaderno Accesorio 3 del expediente principal. 
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168. El veinticinco de septiembre siguiente, mediante oficio 

IEEPCO/DESNI/2001/2019, notificado el veintiocho posterior, 

la titular de la DESNI remitió al presidente municipal de San 

Martín Itunyoso la propuesta de participación de la agencia 

municipal; le requirió la presentación del acta de asamblea 

comunitaria a que se comprometió en la reunión de treinta de 

agosto, y lo citó para una reunión de trabajo a celebrarse el 

siguiente tres de octubre.43 

169. De las constancias que obran en autos, no se obtiene 

que la reunión de tres de octubre se haya celebrado. 

170. Finalmente, y en tal estado de cosas, el trece y el 

veintisiete de octubre de dos mil diecinueve se llevaron a 

cabo las asambleas de elección de concejales al 

ayuntamiento de San Martín Itunyoso. 

Consideraciones del Consejo General del Instituto local 

171. En lo tocante al tema de la universalidad del sufragio, el 

Consejo General del IEEPCO consideró que se había dado 

cumplimiento a la sentencia emitida por esta Sala Regional 

en los juicios ciudadanos SX-JDC-34/2017 y su acumulado, 

en virtud de que ambas comunidades habían alcanzado los 

acuerdos económicos que ya fueron relatados. 

172. Además, que con ello quedaba preservado el sistema 

normativo de la cabecera, al mismo tiempo que la agencia 

                                      
43 Consultable a fojas 155 del Cuaderno Accesorio 3 del expediente principal. 
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hacía realidad el derecho de la agencia municipal de 

participar en la administración de sus recursos económicos. 

Consideraciones del Tribunal Electoral local 

177. En relación con esta temática, el Tribunal Electoral de 

Oaxaca partió de considerar que ambas comunidades se 

encuentran en un proceso de transformación de su sistema 

normativo. 

178. Consideró que el hecho de que no haya existido una 

modulación al sistema normativo interno de la cabecera no 

constituía una circunstancia violatoria pues, en los hechos, se 

garantizó la participación democrática de la agencia, pero se 

advertía que se encontraban en un proceso de diálogo para 

dicha participación. 

179. Además, que era notorio que el conflicto interno 

subyace en ambas comunidades puesto que la cabecera no 

modificó su sistema normativo interno, y la agencia pretendía 

que se garantizara su derecho al voto en la forma y conforme 

al método que propusieron. 

180. En tales condiciones, la decisión de conservar el 

sistema normativo por el cual se han realizado las elecciones, 

sin aceptar la propuesta de la agencia municipal, no se 

tradujo en una exclusión de esta comunidad porque, como se 

advierte de la Convocatoria, no se hicieron limitaciones al 

derecho de votar y ser votados de las personas que viven en 

el municipio. 
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independientes y no ser excluyentes entre sí; lo cierto es que 

ambas comunidades han decidido establecer sus 

acercamientos y consensos a partir de su negociación 

conjunta, tal y como quedó establecido desde la reunión de 

trabajo de veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 

187. Con base en tales consideraciones, esta Sala Regional 

analizará la controversia con una perspectiva y óptica de 

mínima intervención del Estado, a fin de salvaguardar la 

autoorganización y autonomía de cada una de las 

comunidades en conflicto. 

188. Una vez sentado lo anterior, en criterio de este órgano 

jurisdiccional, los conceptos de agravio son infundados y 

deben desestimarse debido a lo siguiente. 

189. El actor se limita a manifestar que se omitió llevar a 

cabo un análisis a partir del contexto sociocultural y político 

que opera al interior de su comunidad. Lo que 

supuestamente incidió en que se haya juzgado sin observar a 

fondo los usos y costumbres que rigen en el citado 

ayuntamiento, pero no aporta las razones concretas con las 

que se combata directamente la determinación del Tribunal 

local. 

190. Además, se desestima el concepto de agravio porque la 

supuesta vulneración al principio de universalidad del 

sufragio en realidad no les depara ningún perjuicio a ellos 

como personas físicas habitantes de la cabecera municipal, y 
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embargo, que se negaron a firmar de recibido e incluso 

fueron retenidos por los pobladores de dicha comunidad. 

196. Asimismo, el secretario informó que en diversas 

reuniones celebradas con la Secretaría General de Gobierno 

se les dio a conocer a las autoridades de la agencia 

municipal las fechas para las asambleas electivas. 

197. Finalmente, y como tercera razón para declarar 

infundado el presente agravio, esta Sala Regional pondera la 

realidad que subyace consistente en que, por lo menos hasta 

el veinticinco de septiembre del año pasado no existía 

consenso ni acuerdo válido entre ambas comunidades del 

cual se pudiera advertir la armonización total de sus 

respectivos sistemas normativos internos para lograr la 

participación de la agencia municipal en la forma y términos 

que ella pretendía. 

198. Sin embargo, ello no desvirtúa el hecho de que su 

participación se encontraba garantizada en los términos y 

método que tradicionalmente acostumbraba la cabecera 

municipal. De ahí que se considera que fue correcto el 

razonamiento del Tribunal local por cuanto que debía 

validarse la elección. 

199. Ello sobre la base de considerar que la elección se 

realizó en conformidad con la costumbre de la cabecera, y 

que los problemas comunitarios deben resolverse a través de 

propuestas de solución y no de exigencias, en aras del 

respeto al principio de autodeterminación. 
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que se aduzca la exclusión de las comunidades, debido a 

que se tienen indicios de la existencia de apertura por parte 

de las cabeceras municipales para que se dé una inclusión 

paulatina,49 como ocurre en el presente caso. 

204. De ahí que en esta parte se consideren infundados los 

agravios. 

Tema II. Irregularidades en la convocatoria por el cambio 

de las fechas para la celebración de las asambleas 

electivas 

205. El actor aduce que las autoridades municipales de San 

Martín Itunyoso, de manera ventajosa, modificaron las fechas 

para la elección, lo que impidió el voto de diversos 

ciudadanos que no habitan en la cabecera. 

Consideraciones del Consejo General del Instituto local 

206. Del acuerdo IEEPCO-CG-SNI-380/2019 se advierte 

que, después de analizar el expediente de la elección y los 

escritos de inconformidad suscritos por el actor el veintiuno y 

el veintinueve de octubre, la autoridad administrativa electoral 

razonó que se trataba de manifestaciones genéricas e 

imprecisas en tanto que no presentaban alguna evidencia o 

medio de prueba que pudiese generar indicios de lo que se 

pretendía hacer valer. 

                                      
49 Determinaciones adoptadas al resolver los juicios ciudadanos SX-JDC-56/2014 y 
acumulados, y SX-JDC-94/2014 y acumulados (confirmada por la Sala Superior al 
resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-830/2014 y acumulado). 
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el municipio, y posteriormente se les notificaron los oficios en 

los que se informó la reprogramación de las asambleas. 

213. Además, que la reprogramación de las asambleas 

electivas estuvo justificada debido a los actos de violencia 

que fueron reconocidos por el presidente municipal y el 

propio actor. 

214. Por ello, cobraba relevancia50 el reconocimiento 

realizado por el actor en el sentido de que, derivado de los 

referidos actos de violencia, la primera asamblea quedó 

programada para el trece de octubre, y la segunda para el 

veintisiete siguiente. 

Postura de esta Sala Regional 

215. En concepto de este órgano colegiado, los conceptos 

de agravio relativos a esta temática son infundados. 

216. En efecto, de las constancias de autos se advierte que 

mediante oficios 0096/2019 y 0097/2019, ambos de fecha 

veinte de agosto del año pasado, el presidente municipal de 

San Martín Itunyoso notificó al agente de policía de La 

Concepción, y al representante del núcleo rural Loma Buenos 

Aires, la Convocatoria a las asambleas para elegir a las 

autoridades municipales que inicialmente estaban 

                                      
50 En términos del artículo 15, apartado 1 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 
Oaxaca. 
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221. De conformidad con lo establecido en el artículo 16, 

apartados 1 y 2 de la Ley de Medios, esta Sala Regional 

valora las pruebas descritas en los parágrafos anteriores, 

atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la 

experiencia, y les atribuye valor probatorio pleno al tratarse 

de documentales públicas que fueron emitidas por las 

autoridades municipales en uso de sus facultades y 

atribuciones. 

222. Asimismo, tal acervo probatorio encuentra plena 

concordancia y en definitiva se robustece con las diversas 

documentales privadas que obran en autos, consistentes en 

los escritos de inconformidad suscritos por el actor de fechas 

veintiuno y veintinueve de octubre.54 

223. En lo que interesa al presente tema de análisis, de tales 

escritos de inconformidad se colige que, en efecto, derivado 

de los actos de violencia ocurridos en la comunidad, fue 

necesario cambiar las fechas de las asambleas electivas para 

los días trece y veintisiete de octubre. 

224. Además, del escrito de veintiuno de octubre, claramente 

se advierte que el actor sí tenía pleno conocimiento que la 

segunda Asamblea sería el veintisiete de octubre. 

225. Esto es así porque su pretensión era que se pospusiera 

aún más para tener verificativo el diecisiete de noviembre. Sin 

embargo, dicha petición en su momento fue atendida y 

                                      
54 Consultable a fojas 158 y 163 del Cuaderno Accesorio 3 del expediente principal. 
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230. Finalmente, en lo que atañe al último tema de estudio, 

el actor argumenta que el Tribunal Electoral local efectuó una 

incorrecta interpretación sobre la manera en la que se 

desarrolla de su proceso electivo. 

231. Sostienen que, de acuerdo con sus costumbres, la 

elección se lleva a cabo mediante la celebración de tres 

asambleas generales y no sólo dos como en el caso ocurrió. 

232. Además, que se nombró a gente de confianza de la 

autoridad municipal con la que, a la postre, se instaló de 

forma simulada la segunda asamblea en la que no existió 

quorum legal para ello y se recibió la votación sin la 

presencia de dos de los tres candidatos; lo que aprovecharon 

para autonombrar indebidamente al resto de los integrantes 

del ayuntamiento. 

Consideraciones del Consejo General del Instituto local 

233. El Consejo General del IEEPCO consideró que de 

conformidad con los documentos que fueron presentados por 

la autoridad municipal, las asambleas de trece y veintisiete de 

octubre cumplieron con el marco normativo comunitario. 

234. En señal de lo anterior, relató el desarrollo de ambas 

asambleas electivas de conformidad con los siguientes actos. 

235. En la primera Asamblea General Comunitaria 

celebrada el trece de octubre las y los asambleístas se 
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241. Con ello, quedó establecido el quorum de instalación de 

la asamblea. Acto seguido, ratificaron a los integrantes de la 

Mesa de los Debates; sin embargo, luego de la renuncia a 

sus cargos por parte del secretario, primero, segundo y tercer 

escrutadores, se procedió a designar a los sustitutos en 

forma directa. 

242. Enseguida, acordaron iniciar la votación de la 

presidencia municipal y continuar hasta terminar con la 

votación de todos los integrantes. 

243. Establecieron que, para elegir al presidente municipal, 

síndico y regidor de hacienda, cada ciudadano pasaría a 

emitir su voto a lado de la Mesa de los Debates, donde se 

encontraba el pizarrón y el anotador. Para las concejalías 

restantes, el voto sería a mano alzada. 

244. Luego de realizar la segunda votación, los candidatos a 

la presidencia municipal obtuvieron los siguientes resultados: 

Francisco Cruz López, 606 (seiscientos seis) votos, Luis 

Martínez Reyes 215 (doscientos quince), y Bernardino 

González López 16 (dieciséis), con lo cual se declaró 

presidente municipal electo al primero de los nombrados. 

245. Posteriormente, las y los asambleístas realizaron las 

propuestas y conformaron las duplas para las concejalías 

restantes. 

246. Concluida la elección, se clausuró la asamblea sin que 

existiera alteración del orden o irregularidad alguna que 
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suspender por lluvia antes de que concluyera la votación para 

presidente municipal.58 

251. En tales circunstancias, consideró que no era 

propiamente una irregularidad que en la segunda asamblea 

del veintisiete de octubre y una vez electo el presidente 

municipal, se haya decidido continuar con el resto de las 

concejalías. 

252. Lo anterior, porque el cargo de mayor importancia para 

la comunidad y el que debía ser sometido dos veces a 

votación era el de presidente municipal, y que lo acontecido 

en procesos anteriores donde se realizaron tres o hasta 

cuatro asambleas electivas, obedeció a cuestiones climáticas 

o desórdenes por falta de acuerdos. 

253. Ahora, por cuanto a que la segunda Asamblea General 

Comunitaria era una simulación, el Tribunal Electoral local 

determinó que no le asistía razón al actor porque de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 280, apartado 2 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca, al final de cada elección se debe elaborar 

un acta que deben firmar los integrantes del órgano que 

presidió el procedimiento de elección, las personas del 

municipio que por costumbre deban hacerlo y que hayan 

asistido, así como las y los ciudadanos que en ella 

intervinieron. 

                                      
58 Constancia visible a fojas 415 a 419 del Cuaderno Accesorio 2 del expediente 
principal. 



254. A

establ

conten

de qu

donde

la may

identif

255. E

que sí

electiv

que se

de la 

funcio

las au

munic

256. D

acuerd

asamb

asamb

257. A

que al

consid

experi

votan 

258. L

que la

Asimism

ece que

ner la C

uienes a

e sea ev

yoría de

fiquen a

En otras

í se hab

va, la cu

e encon

Mesa 

nes, el 

utoridad

ipio. 

De igua

do con

blea se

bleístas

Así que

lgunos n

derar su

encia s

y se ret

Lo que 

a segun

mo, que

e el exp

Convoca

acudiero

vidente 

e los vo

a los inte

s palab

bía celeb

ual obra

ntraba f

de lo

agente

des de 

al forma

n la ce

e insta

. 

e, si bie

no firma

u inasi

se podí

tiran sin

cobrab

nda Asa

e el art

pediente

atoria, e

on a vo

la plani

otos y lo

egrantes

bras, qu

brado la

a en las

irmada 

s Deba

e munici

los div

a, de dic

ertificaci

aló con

en de la

aron, el

stencia 

ía estab

n firmar.

ba sent

amblea 

 

tículo 2

e de ele

el Acta 

otar, el

lla o pe

os docum

s electo

e la pru

a elecció

s const

por la t

ates, la

ipal de 

versos 

cha acta

ión del

n 918 

a lista d

lo no po

porque

blecer q

 

tido si s

Genera

282, ap

ección c

de Elec

l resulta

ersonas 

mentos

os. 

ueba idó

ón era e

tancias 

totalidad

a autor

La Con

centros

a se po

l secre

(nove

e asiste

odía se

e de la

que mu

se tenía

al Com

SX-JD

partado 

como m

cción c

ado de 

quiene

 de eleg

ónea pa

el acta d

y se po

d de los

ridad m

ncepció

s educa

día adv

etario m

ecientos

encia se

r determ

as máx

uchos a

a en co

unitaria

DC-117/

1, incis

mínimo d

on el lis

la vot

es obtuv

gibilidad

ara acre

de asam

odía ad

s integra

municipa

n Itunyo

ativos e

vertir qu

municipa

s diecio

e obser

minante

ximas d

asamble

onsider

a inició 

/2020 

81 

so c) 

debía 

stado 

ación 

vieron 

d que 

editar 

mblea 

dvertir 

antes 

al en 

oso y 

en el 

ue, de 

al, la 

ocho) 

rvaba 

e para 

de la 

eístas 

ración 

a las 



SX-JDC-117/2020 

82 
 

doce treinta horas y concluyó a las diecisiete horas con 

cincuenta minutos. 

Postura de esta Sala Regional 

259. En concepto de este órgano jurisdiccional federal, los 

conceptos de agravio son infundados en atención a las 

siguientes consideraciones. 

260. En primer lugar, lo infundado radica en que esta Sala 

Regional comparte el razonamiento del Tribunal Electoral 

local por cuanto a que determinó que el actor hace una 

interpretación incorrecta del procedimiento electivo, al 

considerar que, para declarar la validez de la elección, 

necesariamente se deben realizar tres asambleas electivas. 

261. En efecto, en la Convocatoria que sirvió de base para 

este proceso electivo59 se advierte que en los puntos primero 

y segundo del procedimiento quedó establecido que se 

elegirían en primera y segunda vuelta los cargos de 

presidente municipal, síndico municipal, regidor de hacienda 

y tesorero municipal. 

262. Que en caso de que en dos asambleas obtuvieran el 

triunfo las mismas personas, serían declaradas electas, y 

sólo en caso de existir empate se realizaría una tercera 

vuelta de votación. 

263. Por tanto, al término de la segunda o tercera asamblea 

para elegir a las personas de los cuatro cargos mencionados, 

                                      
59 Consultable a fojas 136 a 140 del Cuaderno Accesorio 3 del expediente principal. 
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puede advertir que, de acuerdo con la certificación del 

secretario municipal, la misma se instaló con la presencia de 

918 (novecientos dieciocho) asambleístas. 

269. Por tal motivo, se desestima el planteamiento del actor, 

pues dicha asamblea sí fue instalada con el quorum 

suficiente para dar paso a la elección de las autoridades 

municipales. 

270. Ahora bien, en otro aspecto, a pesar de que es correcta 

la afirmación del actor respecto a que existió una modulación 

en el procedimiento electivo porque los cargos de síndico, 

regidor de hacienda y tesorero no se eligieron en dos vueltas 

de votación como marcaba la Convocatoria; debe 

desestimarse el agravio porque dicho cambio obedeció a una 

decisión soberana de la Asamblea General Comunitaria. 

271. Efectivamente, en el primer punto del procedimiento 

contenido en la Convocatoria se establece que los cargos de 

presidente municipal, síndico municipal, regidor de hacienda 

y tesorero municipal debían elegirse en primera y segunda 

vuelta –e incluso tercera, en caso de empate–.  

272. Sin embargo, fue decisión de la Asamblea General 

Comunitaria que, al término de la votación para presidente 

municipal, se continuara con el desarrollo de los puntos del 

Orden del Día y se procediera a la elección de los diecinueve 
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específico, respecto de las normas y costumbres 

relacionadas con sus sistemas electorales. 

276. Ello, pues el artículo 2, apartado A, de la Constitución 

Federal reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 

comunidades indígenas a la libre determinación y, por ende, 

autonomía, entre otras cuestiones, para:  

a) Decidir sobre sus formas internas de convivencia y 

organización social, económica, política y cultural; 

b) Aplicar sus sistemas normativos para la regulación y 

solución de sus conflictos internos; y  

c) Elegir, de acuerdo con sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 

para el ejercicio de sus propias formas de gobierno 

interno. 

277. Por su parte, el artículo 3º, de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas establece el derecho a la libre determinación, en 

virtud del cual los referidos pueblos “determinan libremente 

su condición política y persiguen libremente su desarrollo 

económico, social y cultural”. En particular, el artículo 4º, de 

la citada declaración dispone que: “Los pueblos indígenas, en 

ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen 

derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 

relacionadas con sus asuntos internos”. 
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autoridades o representantes acorde con sus usos y 

costumbres; 

• El ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 

siguiendo para ello sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales, a efecto de conservar y reforzar 

sus instituciones políticas y sociales; 

• La participación plena en la vida política del Estado, y 

• La participación efectiva en todas las decisiones que les 

afecten y que son tomadas por las instituciones 

estatales, como pueden ser las consultas previas con 

los pueblos indígenas en relación con cualquier 

decisión que pueda afectar a sus intereses. 

281. Así, el derecho al autogobierno implica una de las 

manifestaciones concretas de autonomía más importantes de 

los pueblos indígenas consistente en el reconocimiento, 

desarrollo y protección de su derecho a elegir a sus propias 

autoridades o representantes mediante la utilización de sus 

normas consuetudinarias. Tal derecho abarca los 

mecanismos propios de elección, cambio y legitimación de 

sus autoridades. 

282. Relacionado íntimamente con la elección de sus 

autoridades se encuentra la potestad de gobernarse con sus 

propias instituciones políticas, conforme a sus costumbres y 

prácticas tradicionales, con lo cual se convierte a los pueblos 
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consenso legítimo de sus integrantes, de conformidad con la 

maximización del principio de autodeterminación.  

286. En consecuencia, deben privilegiarse los consensos 

obtenidos por la mayoría, esto es, respetar los cambios y 

modulaciones adoptadas por la Asamblea, máxime si, como 

ocurrió en el caso, se advierte que se hace con el propósito 

de sacar adelante un procedimiento electivo que se vio 

marcado por distintos acontecimientos de violencia en la 

comunidad. 

287. Tal postura se encuentra inmersa en la tesis relevante 

XXVIII/2015, que lleva por rubro: “SISTEMAS NORMATIVOS 

INDÍGENAS. LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DEBEN 

RESPETAR LA DECISIÓN DE UNA ASAMBLEA, SOBRE 

EL MÉTODO DE ELECCIÓN ADOPTADO POR LOS 

PUEBLOS Y COMUNIDADES, CUANDO ÉSTE 

GARANTICE LOS DERECHOS DE SUS INTEGRANTES”.63 

288. Como consecuencia de todo lo razonado, al resultar 

infundados y desestimarse los planteamientos del actor, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, apartado 1, 

inciso a) de la Ley de Medios, lo procedente es confirmar la 

sentencia de veinte de marzo emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca en el medio de impugnación local 

JDCI/185/2019, reencauzado a Juicio Electoral de los 

Sistemas Normativos Internos JNI/124/2020. 

                                      
63 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 
2015, páginas 65 y 66, así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idte
sis=XXVIII/2015&tpoBusqueda=S&sWord=XXVIII/2015. 
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cuanto dicha autoridad determine que las condiciones 

sanitarias lo permiten. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 26, párrafo 3, 27, 

28, 29 y 84, párrafo 2, de la Ley General de Medios, así como 

en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno de 

este órgano jurisdiccional. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del presente juicio, se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos 

Zepeda y Adín Antonio de León Gálvez, ante el Secretario 

General de Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, 

quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
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